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MODIFIQUESE DECRETO N' I593, QUE
APRUEBA TRATO OIRECTO CON LA
PRODUGTORA DE EVENTOS ENfRE JOTAS
PARA EL SERVICIO OE BANOUETERIA EN

ACfIVIOAO "ESCUELA PARA DIRIGENTES

SOCIALES DEL PROGRAMA DE

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS OE LA
DtoEco.

oEcRETO N" 1903-20r8

LOTA. 17 de OCTUBRE de 2018 -

V¡8tos:

a) Decreto AlcaldÉlo N' 1593 de fecha 28 de

agosto de 2018, que aprueba tralo drrecto con la Productora de Eventos entre Jotas para el

Servicio de Banqueteria en Actividad Escuela para Diri§entes Sociales del Programa de

Organizaciones Comunitarias de la DIDECO,

Y en uso de lo dispueslo en elArt 12, 56 y 63 de

la Ley N" 18.695 y lás facultades que me confiere el Arl 63'ambos de la Ley No 18 695 Orgénica

Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1- Modifíquese Decreto Alcaldicio N' 1593 de

fecha 28 de agosto de 2018, DONDE DICE: El gasto que demanda el preseñte decreto será

imputado a la cuenta 22-08-011, "Servicio de Producción y Desarrollo de Eventos , correspondienle

al presupuesio mun¡cipal vigente para el año 2018; oEBE DECIR: El gasto que demanda el

presenle decreto será imputado a la cuenta 22-12-003 denominada "Gastos de Representación,

Protocolo y Ceremoñial". En todo lo demás se mantiene vigente el decrelo que se ñodifica y el

preseñte se eñtenderá formar parte del mismo

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EN

SU OPORTUNIOAO ARCHIVESE .

Distribución:
DAF
Adm l\¡unicipal
Enc. Adquisiciones
DIOECO
Programa Organizaciones Comunitarias
Asesorfa Juridica
Dirección Control
Depto. Egresos
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